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__________________________________________________________________ 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
 

10ª. SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO, CELEBRADA 
EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

__________________________________________________________________ 

Alejandra Palacios Prieto (APP): Muy buenos días a todos. Hoy es dieciocho de marzo del 
año dos mil veintiuno y celebramos la sesión ordinaria número diez del Pleno de esta 
Comisión Federal de Competencia Económica. 

Antes de iniciar, como siempre, señalo que esta sesión será pública con la versión 
estenográfica que se publique en el sitio de internet de la Comisión, en términos del artículo 
47 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.  

El día de hoy estamos todos los Comisionados presentes, hay dos vacantes y estamos 
llevando a cabo este Pleno de manera remota.  

Voy a cederle la palabra al Secretario Técnico, quien me hará favor de hacer constar que 
efectivamente esta sesión de Pleno se está llevando a cabo mediante medios de 
comunicación electrónicos, de conformidad con el Acuerdo mediante el cual este Pleno 
autorizó la celebración de sesiones de forma remota en virtud de la contingencia existente 
en materia de salud, esto fue aprobado en sesión del Pleno del veintiséis de marzo del dos 
mil veinte por esta Comisión. 

Secretario Técnico le cedo la palabra. 

Fidel Gerardo Sierra Aranda (FGSA): Gracias, Comisionada Presidenta. 

Hago constar que realice la invitación para incorporarse a esta sesión a cada uno de los 
Comisionados que conforman el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia 
Económica, a través de sus cuentas institucionales y utilizando como software Microsoft 
Teams. 

Asimismo, doy fe de que del audio y vídeo de Microsoft Teams se advierte la incorporación 
de los Comisionados a esta sesión remota. 

Muchas gracias. 

APP: Gracias, Secretario Técnico.  

El Orden del Día de hoy es conocido por todos, tiene seis puntos incluido un Asunto General, 
que es una solicitud de calificación de excusa.  

Tengo entendido que por cuestiones relacionadas con este expediente los Comisionados 
quisieran que el día de hoy se bajaran del Orden del Día el punto quinto, que es la 
determinación sobre una propuesta de cumplimiento del asunto COMP-003-2018 y el 
asunto sexto, que es un Asunto General, que es la calificación de excusa presentada por la 
Comisionada Ana María Reséndiz Mora sobre este asunto, el COMP-003-2018. 



VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 10° SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE 18 DE MARZO DE 2021 
 

2 

Comisionados les pregunto si ¿estarían de acuerdo en…  

Bueno, si ¿están de acuerdo en el Orden del Día, en el sentido de que tratemos los puntos 
del uno al cuarto y dejemos los puntos quintos (sic) y sexto para sesiones más adelante? 

Alejandro Faya Rodríguez (AFR): De acuerdo. 

Brenda Gisela Hernández Ramírez (BGHR): De acuerdo. 

José Eduardo Mendoza Contreras (JEMC): De acuerdo. 

APP: ¿Comisionada [Ana María Reséndiz Mora]? 

Ana María Reséndiz Mora (AMRM): De acuerdo. 

APP: Muy bien. 

Bueno, entonces estando todos de acuerdo voy a iniciar el desahogo de la agenda del día 
de hoy, los cuatro puntos que sí vamos a tratar hoy. 

El primero en el Orden del Día es la presentación, discusión y, en su caso, aprobación del 
Acta correspondiente a la sesión número ocho ordinaria del Pleno de esta Comisión Federal 
de Competencia Económica, esta sesión se celebró el cuatro de marzo del dos mil veintiuno. 

Tienen en sus… en sus archivos esta Acta, pregunto si ¿alguien tiene comentarios o, en su 
caso, si estarían a favor de aprobar esta Acta? 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: Sigo yo. 

José Eduardo Mendoza Contreras, a favor.  

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

APP: Yo soy Alejandra Palacios [Prieto] y estoy a favor. 

Secretario Técnico, hay unanimidad de votos para autorizar o aprobar el Acta 
correspondiente a la sesión número ocho ordinaria de este Pleno, que se llevó a cabo el 
cuatro de marzo de este año. 

El segundo punto del Orden del Día es la presentación, discusión y, en su caso, resolución 
sobre la concentración entre Newmont Corporation y Maverix Metals Inc. Es el asunto CNT-
116-2020. 

En este caso la Comisionada Ponente es la Comisionada [Brenda Gisela] Hernández 
Ramírez, a quien le cedo la palabra. 

BGHR: Sí, muchas gracias. 

Esta ponencia contiene información que pudiera ser reservada o confidencial por lo que 
solicito que se identifique así en la versión pública. 

El veinte de noviembre de dos mil veinte, Newmont Corporation (en lo sucesivo, “Newmont”) 
y Maverix Metals Inc. (en lo sucesivo, “Maverix”), notificaron a esta Comisión su intención 
de realizar una concentración, que consiste en la adquisición por parte de Maverix de la 
propiedad y titularidad de ciertos derechos a regalías mineras de tres subsidiarias 
mexicanas  de Newmont. 

E
lim

inado: 5 P
alabras.  

B
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Como parte de la contraprestación por la adquisición de los instrumentos de regalías,  
 con lo que Newmont 

aumentará su participación en Maverix del  a 
aproximadamente  es decir,  

 
 

Esta operación actualiza la fracción III del artículo 86 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que  

 
 

 

Respecto a los derechos de regalías objeto,  
 
 
 
 
 
 

 

De llevarse a cabo la operación,  
 

 

En este sentido, la Ponencia recomienda autorizar la operación, toda vez que tendría pocas 
probabilidades de afectar negativamente la competencia y libre concurrencia. 

Gracias 

APP: Gracias, Comisionada. 

¿Alguien tiene cometarios? 

JEMC: No. 

APP: Muy bien, pregunto Comisionados ¿quién estaría a favor de autorizar la concentración 
como lo propone en este caso la Comisionada Ponente? 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor.  

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

APP: Yo soy Alejandra Palacios [Prieto] y estoy a favor. 

Co esto, Secretario Técnico, queda autorizada por unanimidad de votos la concentración 
CNT-116-2020. 

Paso al tercer punto del Orden del Día, presentación, discusión y, en su caso, resolución 
sobre la concentración entre Louis Dreyfus Commodities and Energy Holdings N.V. y 
Apuleaf II Limited. Es el asunto CNT-127-2020. 

Le cedo la palabra al Comisionado Ponente Alejandro Faya Rodríguez. 

E
lim

inado: 14 R
englones y 55 palabras.  

B

B

B

B B

B

B

B
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AFR: Gracias, Comisionada [Presidente]. 

La operación notificada consiste en la adquisición indirecta por parte de Apuleaf II Limited 
(“Apuleaf”) del  de las acciones representativas del capital 
social de Louis Dreyfus Company B.V. (que sería, la “Sociedad Objeto” en este caso),  

 

Como resultado de la operación, Apuleaf adquirirá indirectamente en México el  
 de las siguientes subsidiarias mexicanas  

 
 

 
 

 

En este sentido,  
 

Asimismo,  
 

 Sin embargo,  
 por lo 

que se considera que la asociación o concentración entre los Notificantes tiene pocas 
probabilidades de afectar la competencia y libre concurrencia. 

Y, en este sentido, sugiero aprobar la concentración notificada. 

Gracias. 

APP: Gracias, Comisionado. 

¿Alguien tiene comentarios? 

JEMC: No. 

BGHR: No. 

AMRM: No. 

APP: Bueno, pues si no hay comentarios pregunto ¿quién estaría a favor de autorizar esta 
concentración? 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor.  

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

APP: Yo soy Alejandra Palacios [Prieto] y estoy a favor. 

Y con esto queda autorizada, Secretario Técnico, por unanimidad de votos la concentración 
CNT-127-2020. 

Y cuarto punto en el Orden del Día, es la presentación, discusión y, en su caso, resolución 
sobre la concentración notificada por Global InfraCo O (2) S.à r.l. Es el asunto CNT-011-
2021. 

E
lim

inado: 1 P
árrafos, 5 renglones y 64 palabras.  

B

B

B

B

B B

B

B

B

B
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Nuevamente le cedo la palabra al Comisionado Ponente Alejandro Faya Rodríguez. 

AFR: Gracias, [Comisionada] Presidenta. 

La operación en este caso consiste en una oferta voluntaria parcial por parte del Notificante, 
que es Global InfraCo O (2) [S.à r.l.], para adquirir un máximo de dos cientos veinte (220) 
millones de acciones, que representan una participación no controladora del veintidós punto 
seis por ciento (22.6%) del capital social de Naturgy Energy Group, S.A. 

Como resultado de esta transacción, este Notificante adquirirá una participación indirecta 
en diversas sociedades mexicanas  

 
 

Derivado del análisis de esta transacción se concluye que,  
 

Asimismo, el Notificante indicó que   
 

 

Por todo lo anterior, se considera que la operación tiene pocas probabilidades de afectar el 
proceso de competencia y libre concurrencia. 

De la misma forma, sugiero autorizar esta transacción. 

Gracias. 

APP: Gracias, Comisionado. 

¿Alguien tiene comentarios sobre esta transacción? 

JEMC: No. 

APP: No veo comentarios. 

BGHR: No. 

AMRM: No. 

APP: Pregunto ¿quién estaría a favor de aprobarlo, así como lo propone el Ponente? 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

APP: Yo soy Alejandra Palacios Prieto y estoy a favor. 

Queda autorizado, por unanimidad de votos, la concentración notificada CNT-011-2021. 

Ya decía yo que había en el Orden del Día el punto quinto y sexto, pero decidimos bajarlos 
de la Orden del Día. 

Esto quiere decir, Comisionados, que hemos desahogado la agenda aprobada para el día 
de hoy. 

¿Alguien tiene algún comentario adicional o damos por terminada esta sesión? 

E
lim

inado: 5 R
englones y 21 palabras.  

B

B

B

B
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JEMC: Sí, sin comentario. 

AMRM: No. 

AFR: Sin comentarios. 

APP: Bueno pues damos por terminada la sesión de esta mañana. 

Muchas gracias a todos. 

Buenos días. 

JEMC: Gracias. 

BGHR: Buen día. 

AMRM: Buenos días. 

FGSA: Gracias, voy a detener la grabación. 

AFR: Gracias. 
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